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CASA DE VALORES DEL PACIFICC 

VALPACIFICO S.A. 

Guayaquil, 22 de enero del 2020 

Señor Economista 

Carlos Andrés Henríquez Henríquez 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que en Sesión Extraordinaria de Directorio de la Compañía “Casa de Valores 
del Pacifico (Valpacifico) 5.A,”, en sesión celebrada el 22 de enero de 2020, tuvo el acierto de elegirlo 

a Usted, como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO años, con los deberes y 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones, a Usted le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judiciaj y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales constan de la Escritura Pública de constitución de la compañía autorizada por 
el Notario Quinto del Cantón de Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, el 20 de enero de 1994 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de marzo de 1994, 

Atentamente, 

    Ing. Diana Musp6So Vallejo 
SECRETARIA AD- HOC 

Casa de Valores del Pacífico VALPACÍFICO S.A. 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido 
Mm Guayaquil, 22 de enero de 2020 
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Guayaquil: Pichincha 307 entre Av. Nueve y General Elizalde Edif. Banco Pichincha Piso 9 
Telfs. 2-512223 - 2-511109 

www.valpacifico.com 

 



  

El 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.933 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CASA DE 

VALORES DEL PACIFICO (VALPACIFICO) S.A., a favor de 
CARLOS ANDRES HENRIQUEZ HENRIQUEZ, de fojas 10.658 a 
10.661, Libro Sujetos Mercantiles número 1.795. 
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Guayaquil, 04 de febrero de 2020 
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REVISADO POR. Y 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

125104 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


